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Expediente No 12.565/23

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales se tramita el pago de dÍas de Licencia
Anual Ordinar¡a (LAO) de ejercicios anteriores, pendientes de usufructuar por la Lic. Angélice
ALARCON APARICIO exdocente de la Facultad de Ciencias de la Salud, quien cesó de sus
funciones el 01/08/23, por haber obtenido el beneficio de la jub¡lación, y;

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 el Sr. Decano de la referida Facultad emite informe de finalización de funciones
para la l¡quidación f¡nal haberes de la referida exagente, en el que se detalla que se le adeudan
treinta y un (31)días de LAO, no usufructuada por razones de servicios.

Que a fs. 4 y 5 obra las correspondientes autorizaciones por la suspensión de la Licencia
referida.

Que a fs. 18 obra debida ¡ntervención de Ia Dirección General de Personal.

Que a la fecha de finalización de funciones de la referida agente, se encuentra vigente la
Resolución CS N' 510/22, y que respeclo a las LAO establece que: 'ho dará lugar a
compensac¡ones pecuniarias en relac¡ón a la baja de los agentes, sa/yo /as que establezcan los
Convenios Colectivos de Trabajos respectivos".

Que corresponde al Consejo Superior la em¡sión del acto administrativo de autor¡zac¡ón para
la liquidación y pago de la l¡cenc¡a anual ordinaria pendiente de usufructuar.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Hac¡enda, mediante Despacho
N" 109/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 'l70 Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023)

R E S IJ E L V E:

ARTíCULO 1".- AUTORIZAR a la Dirección Generat de Personal a proceder a la liqu¡dación y pago
a favor de la Lic. Angélica ALARCÓN APARICIO de treinta y un (31) días de Licencia'Ánual
Ordinaria (LAO) pendientes de usufructuar correspondientes al año 2022.

ARTíCULO 2o.- Comuníquese a: Lic. ALARCÓN APARICIO, Facuttad de Ciencias de ta Salud y
Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la Dirección General de Personal a sus efectos.
Asimismo, publíquese en el Boletín Of¡cial de esta Univers¡dad.-
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